
APROVECHAMIENTO

8.098 A 9 1689

Los Álamos

Jumilla Murcia

Sin catalogar

Num Aprovechamiento: Seccion Tomo Hoja

Lugar

Termino Municipal: Provincia

Acuif Cauce Toma

Datos Tecnicos de las Captaciones del Aprovechamiento

Observaciones

Peticionarios del Aprovechamiento

Expedientes Asociados

Superficie (Ha) 6,5300 Desnivel Salto Potencia

Fecha inscripcion 09/09/2014 13:08:35 Firmado:

Caudal Inst. 1,5 Caudal medio 0,4555

INDUST.
0

ABAST.
0

GANAD.
0

VOLHI.
0

OTROS.
0

REGADIO

2.200
INDUST. ABAST. GANAD. DOTHI. OTROS REGADIO

14.366

DOTACIONES(m3/ud/año) VOLÚMENES (m3)

Vigencia de inscripición: Vigente

X_ED50 Y_ED50 Caudal Profundidad Marca Potencia CV/Kw AlturaTipo Toma X_ETRS89 Y_ETRS89

1,5 3,5 CVElevación 643.519 4.250.207

TITULO-FECHA-AUTORIDAD: Concesión de aguas públicas de 16/07/2014 por transformación de un derecho de aguas privadas 
anotado en el Catálogo de Aguas Privadas, tomo 5, hoja 991. Confederación Hidrográfica del Segura.

CONDICIONES ESPECIFICAS: El pozo tiene una profundidad de unos 14 m y se sitúa en las coordenadas UTM (ETRS89): 
643519.4250207. Tienen una bomba instalada de 3,5 CV. El caudal máximo instantáneo es de 1,5 l/s. Las aguas se destinan al riego 
de 6,53 ha plantadas de olivos. Las características no varían con respecto a las anotadas en el Catálogo de Aguas Privadas de la 
cuenca, tomo 5, hoja 991.

PRIMERA.- El incumplimiento en los plazos marcados en las siguientes condiciones, imprescindibles para la correcta puesta en 
servicio de la concesión, así como la no puesta en servicio en el plazo máximo establecido, será considerada como renuncia del 
interesado y como tal dará como resultado la extinción automática de la concesión. En el plazo de dos meses deberá presentarse 
para su aprobación por el organismo la memoria técnica descriptiva del sistema de control efectivos del volumen derivado por el 
aprovechamiento, que habrá de ser conforme con lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio 
público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo (BOE del 27/05/2009) y en la 
resolución de 23 de abril de 2014 del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura, por la que se adapta el contenido de la 
Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, en el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Segura (BOE del 26/04/2014). 
Alternativamente, en dicho plaxo de dos meses podrá solicitar que el sistema de control efectivo del volumen derivado sea definido 
por los servicios técnicos de la Confederación Hidrográfica del Segura. Se le advierte que el incumplimiento de lo establecido en esta 
condición está calificado como infracción grave, pudiendo asimismo dar lugar a la declaractión de caducidad de la concesión 
(disposición adicional duodécima de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional). El titular del aprovechamiento está 
obligado a permitir y facilitar la instalación por parte de la Administración Hidráulica de cualquier sistema de medida y/o control que 
ésta estime necesario para garantizar que los caudales y volúmenes captados en cada momento se ajusten a lo autorizado, así 
como su posterior lectura y seguimiento, incluso cuando para ello sea preciso el acceso a instalaciones o recintos del titular.

SEGUNDA.- La concesión se otorga hasta el 31 de diciembre de 2035, teniendo preferencia en ese momento el concesionario para 
obtener una nueva concesión. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero. De denunciarse la afección del 
aprovechamiento cuya concesión ahora se tramita a otros legalizados preexistentes, este Organismo verificará la realidad de los 
hechos levantando acta en la que se hará constar las características de la prueba y, en su caso, de la afección directa comprobada 
que, de resultar positiva, suspenderá temporalmente el aprovechamiento en tanto no se haya resuelto el expediente. De no ser 
posible la subsistencia del aprovechamiento, ni aún con el acondicionamiento de las obras, podrá optar entre la revisión de la misma 
de modo que no produzca afección o la restitución a los afectados de los caudales mermados en iguales condiciones de volumen y 
tiempo en que éstos eran obtenidos.

TERCERA.- Se encuentra terminantemente prohibido la aplicación de las aguas extraídas por el sondeo objeto de concesión fuera 
de la superficie de riego reconocida. De comprobarse que las aguas del presente sondeo, o cualquier otro recurso de los que 
disponen los solicitantes se utilicen fuera de la superficie de riego de la misma, implicará la caducidad de la presente concesión. Las 
condiciones específicas que definen el aprovechamiento cuya concesión se otorga, se corresponden con las que ya constan en la 
inscripción vigente, en tanto no resulten modificadas por la variación que ahora se pretende.

CUARTA.- Esta resolución es inmediatamente ejecutiva de conformidad con el art. 94 de la Ley 30/1992 modificada por la Ley 
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Toda modificación de las 
características esenciales del aprovechamiento o su régimen de explotación, requerirá la autorización administrativa de este 
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Organismo. El incumplimiento de las condiciones impuestas en esta concesión, constituye una infracción administrativa tipificada en 
el artículo 116 del texto refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001, de 20 de julio), susceptible de sanción.

QUINTA.- Esta concesión no exime al concesionario de la obtención de cualquier otro tipo de autorización o licencia que, conforme a 
otras leyes, se exija a su actividad o sus instalaciones.




